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OFICIAL 
j>« leyos, órdenes у anuncios que hayan do insertarse 

gal"* i • • •«r iHQ». . > i r i i ! i 4 i . » 8 a© hàn de mandar al Jefe Po
nteo геароом^о. por <viy> omlajto^se pasaran a loa 
¿ditoree '

 1 aiouciouadus poriódicos. 

(Real orden de 6 ал Abril de 183Э.) 

DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 
É PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ttf p n h l l r n t n i i n t 1оя Он, , e x c e p t o I m d o m i n a » . 

Kn ette oapiUl, llevado à domicilio, 9*50 posata* menaaaloi anticipadee

ruora do ella, 3'50 al me* 9 al trimestre, 18 al «emartro y 28'50 por un atto.' 
8« admit#n saaoripoionaa «n Madrid, en la AdminUtraolón del B o u r t » , 

pleiade Santiago, nam. 2.—Faara de aita capital, dirutamente por medio 
y deoarta k la Alminiatraoión, con incloaión del importo del tiempo do abono 
\t oo timbret morite* • 

Lasi dispoBicionos do 1ач ¿atóndales , oxoepto lae qoe 
sean a instancia do parto ni p.»bro. se i anortaran otìcial
monto; asimismo cualquier aauioti> coaoorninnte al •or
vicio nanional jao l i ma* Ь I n misma»; poro las de in
terés partióllar pa^arin 50 oiutunoA do potete por cadi 
linoa do ..'isoroiòn. 

¡ C a m e r o n i ' l i i .'.•» <.• i l i ,„ < r t D , . 4 .  t . » , 

PARTE OFICIAL 
~ ~ ~ ~ O ! 

fyinUixzii del {¡mujo dg ¿finlstros 

8. M. el REY (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Hinistsrio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y O B R A S P Ú B L I C A S 

REALES ORDENE3 
limo. Br.: Remitido á informe del Con

sejo de Ooras púb.ioaB el expediente 
•obre condonación de ana multa do 2500 
pételas impuesta a la C o m p a r a de los 
Caminos do Hierro del Norte por el Go

bernador c vil de Bíroelona, á oausa de 
no tener t imbres de alarma los trenes de 
la Unta do San Juan de las Abadesas, 
dicho Cuerpo Consultivo ba emitido el 
slgulents dictamen: 

«En ses.ón del dia 6 de Mayo de 1905 
se d i o c a e n * del expediente relativo á 
la condouaoión de una multa d 2.500 pe 
••tas impuesta A la Compañía de loa 
ferrooarrileí del Norte por el Gobernador 
de 1« proviuoia do Barcelona, á causa de 
no estar dota Jos de aparatos do alarma 
•oí ooob.es de los trenes unióos do la linea 
de QranoMers A San Juan de las Aba

b a s ; «sonto remitido A informe del Coa

tejo por la Dirección general de Obras 
WbUois en focha 1.° de Abril del 
a r r í e n t e «fio. 

El Jefe do la segunda División de ferro

••driles dijo al Gobernador de la pro 

vínola de B iroetona en 8 de Oatnbre de 
**03, que en f scha 7 do Sptlembre del 
•"linio hfio, el Gobernador oivll de la 
P'ovinola de Gerona le habla manif.s

que ai vi * j a r por la l íoea antea 
•«neionada observó deficiencias en el 
•etviolr: 

pedidos informes por la División 
^Per sona l encargado de la Inmediata 
^Píco'.ón de la linea sobre los hechos que 

* ' a p r e s a d o Gobernador índioaba, r e 

^ ' • ó que de e l o s sólo podía ex.girso res

^ « i b l i i d r t d á la Compafl¡a por no h a 
r co'ooedo los t imbres de alarma que 

' * l *ba obligada A instalar en sus trenes 
ft*rr*°* en cumplimiento de lo dispuesto 

Q l a Real orden át 27 de Septiembre de 

1900, A ouyo Cu se fijó en un plazo que 
terminó el 21 de Ooiubre de 19u2: 

Que aiendo evidente la falta de la Cora

р&Ша, y por lo' tanto su resposabilidad, 
proponía se la multase en la oan,tidad de 
500 pesetas. 

La Componía, y sus explicaciones fe

cha 5 de Mayo de 1904, dijo que A causa 
de dificultades con la casa que disfruta 
privilegio, rctpeoto A los aparatos cuyo 
tipo la СотраШа habia adoptado, se or i 

ginaron dilaolones ajena A su voluntad , 
lo cual рано en oonooimiento de la Divi

flión en 5 de J u n ' o d e 1901 para descargo 
de responsabilidades: 

Que para cumplir lo dispuesto en la 
R ;al orden diotada al efeoto, debió ins ta

lar los aparatos en B80 vehículos, y sin 
embargo disponía do 193 provistos del 
mismo: 

Que ia oreación de trenes rApidos y e x 

presos para eatisf.Hoer deseos del publico 
y acatar indicaciones ofioiales, le obligó 
A destinar A esos trenes los vehículos 
provistos de aparatos , por creer que d a 

das la condiciones de aquéllos debió a ten

derlas en primer término: 
Qae h ni a enoarga lo 230 aparatos mis 

y esperaba que al terminar el вПо que 

darían instalados para que no carecieren 
de ellos los trenes rApidos expresos y 
correos. 

En méritos de todo o l k rogaba no ae le 
impusiese la multa . 

E' Gobernador pidió informe A la Di

visión, y ésta cootestó: que las razones 
expuestas por la Compañía no justifican 
en rigor la t'ita en que había incurrido, 
puesto que h»b':a dispuesio de sobrado 
tiempo p i r a cumplir lo ordenadr ; pero 
que no siendo toa trenes de la linea de 
San Juan de las Abadesas, por sus oondi

ciones, loe que más usan Imperiosamente 
el apara to / le alarma, no sufriendo el pú • 
blioo por la omisión de loa mismos mía 
que un perjuicio relat ivamente pequeño; 
opinaba que podia desietlrse de la impo

sición de la multa, previniendo A la Сот* 
pañia que al torminar el аП> 1904 tuvie

se dotados del r e p e u l o aparato todoa los 
trenes que nacen y mueren en Barcelona, 
y en caso de no hacerlo que se le aplica 
r*n m u t a s sucesivas cada quince dias 
basta que lo verifícase. 

La Comisión provincial, fundándose 
tan sólo en las oontinuis deficiencias ob

servadas en los servioios de la Compañía, 
A pesar de las numerosas multas que se 
le hablan impuesio, opinó que debía apli

carse con todo rfgor el reglamento de po

licía é imponerle la multa de 2.500 pe

setas. 
El Gobernador Impuso eaa multa, y la 

Componía solicita la condonación. 
El Negociado ae limita A manifestar 

que , aunque la Compañía alega ciertas 
razones que atenúan la importancia del 
hecho, opina que no procede condonar la 
multa . 

La Seooión entiende que siendo i n d u 

dable la falta do la Componía, procede , 
en efecto, la aplioación de un oorreotivo; 
pero no le parece que estA justificadala 
cuantía del que se le ha impuesto. 

No se puede dejar de oonooer que la 
oreación de trenes rApidos y exprosos 
signifloa una mejora, y que estos trenes 
demandan oun más urgencia que los de 
otras olases, la dotación de aparatos de 
alarma; y si por atebder la Compañía A 
la mayor necesidad ha resultado defi

ciencias en oirá parte, donde sus efectos 
pueden ser de menor importancia, justo 
es que ae tenga en cuenta el buen propó

sito en que so inspiró para atender BU 
falta. 

Tra tá rase de grandes retrasos en la 
marcha de los trenes, qae, A pesar de ha

berlos castigado con multas sucesivas, se 
repetían, obedeoieodo siempre A defl '.leñ

ólas sisteinatioas, ó de abandonos que in

fl jyeran en la seguridad de la explo ta

ción, pudiendo ser oausaa de aocidentes, 
y la imposioión de la multa máxima es

tarla justificada. 
Por las oircunstanoias que concurren 

en este c iao , considerada8 atenuantes 
hasta por la miama Diviaión, razonan el 
q a e no ao prooada oon tnn ex t remado r i 

gor, y la equidad aoonaeja qae ae redaz* 
ca la mu : H , p u l . e n io fijarse su cuant ía 
en 1 000 pesetas, 

Ea virtud de ello acordó la Seoción 
ooosuitar A ta Superioridad: 

Que no procede condonar la mal ta im

puesta A la Compafíta de los ferrocarriles 
del Njr te p>r el Gjberna io r de la pro* 
vinoia de Biroe'ona ( A m a n de no estar 
dotados de aparatos do aUrma los ooohes 
de los trenes oorreoa de la linea de Gra

nollerj A San Juan de las Abadesas; pe

ro que parece equitativo ' .reducirla A la 
cant idad de 1 003 pesetas.» 

Y oonf j rmándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto d o t a m  n y con lo pro

pueato por esa Direooión genera ' , hs te

nido A bien resolver cumo en el mismo ae 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I para au 
conocimiento y dera^a ef »oió3 . Dios g u a r 

de A V. I muchos anos. Madrid 19 de J u 

nio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Dlreotor general do Obras pública». 

I 'mo. 8r. : Remitido A informe del Con

aejo de Obras púbiiota el expediente so

bre oondon»oión do una multa de 750 p e 

setas impuesta por el Gobernador civil 
de Valladolid A la Comptúia de los C t m i 

nos de Hierro de! Norte por el retraso con 
que el tren n ú n . 8 l!e¿ó á Medina del 
Campo el día 27 de Ja ' io de 1901, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el s iguien

te dictamen: 
«En sesión del dia 20 de Mayo de 1905 

se dio oueuta del expediente relativo A 
la ooodonación do un t multa de 750 p e 

sotas i m p u l s a A la Compañía de los fe 

rrocarri les del Norte por el Gobernador 
de la provincia do Valladolid, A o*usa del 
retraso oon que llegó á Medina del Campo 
el tren nú;n. 8, de la linea de Madrld

I rún , el dia 27 de Ju ' io do 1901; asunto 
remitdo A informe dol Consejo por la D i 

rección gn«iral de 0 b r ¿ 8 públicas oon 
fecha 29 de Abril de 1!)05. 

S g in la denuncia del Je f ' de l i p r i 

mera División de ferrocarriles, el retraso 
del menoionadotrenfoéde cu . renta y seis 
mlnatos, excediendo cu veiute minutos de 
tolerancia establecida para la sección Mi

randa A Medlua, siendo la o i u i * principal 
de dicho retrae • poo* marcha entre Ven

ta de Bittos y Mol .n i , y no enoonlrando 
jujtifioada tal c a m a , proponía se mul tase 
A la Compañía en la o » n i l i a i de 750 p e 

s e t a s . 
La Compañía pretende estar e x e n t a d o 

responsabill iad, fundándolo en razones 
quehabia y a expuesto en oficio anterior que 
no oonata en el expediente . 

La Comisión provincial, cons l le r . tndo 
que ta pooa maroha de loa t renes obede

ola A la neoesidad de r e p a r a r ios d e s 

pe'.fic'os ocasionados en la ; l o i i por un 
temporal de á g a t a del día 8 «lo la io, y , 
por lo tanto, que no existia responsabil i 

dad para la C r u p túia por loa re t rasos , 
opinó que no prooe l ia maltar lu . 

El Gobernador impaao, sin embargo , la 
malta de 750 pesetas, caya condonación 
solicita la Co n?*n i i ; pero al iuf j r m i r su 
instancia dicha eu»id«d d'oe q a e b a b i e o d o 
silopropu!3*.apor la D . V M Í Ó I la multa de 
750 pesetas, atendiendo, no sólo A la f a l t a 
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que supone el retraso propiamente dicho, 
s ino también a l a de incumplimiento por 
pa r l e de ia Comp* flia de U orden de la Di-
v is ión en virtud de la cual d tb ia res ta
blecerse la circulación reglamentar ia á ¡ 
p a r t i r del día 20, y debiendo ser esto úl- S 
t ima falta oastigada más bien por un co-
r reot ivo disciplinario impuesto por la Su
perioridad, que no con ana multa, la pa
recía que podia rebajar te ia de 750 á 500 

peaetas. 
El Negociado afirma que la falta ha 

existido y debe penarse, pero qae puede 
r e d u c i r s e la mnlta a 500 pesetas, de 
a cuerdo oon lo propuesto por el Gober
nador . 

Del contenido de este expediente y de 
1 o consignado con más detalles en ctros 
d e ignal clase que tí. rabión informa la 
8ección. y que se refieren á idénticas 
ta i tas cometidas por la Compañía en la 
m h m a linea y trozo, ae deduce: que por 
de feotos de construcción de la segunda 
• i n , y no por averias causadas por u n a 
m a n g a de agua, la División señaló un 
p lazo , de acuerdo con la Compañía, para 
que los dtfiiotos se corrigiesen, dispo
niendo qae en tanto no se real izaba esto 
ma reharán los trenes oon precauciones 
an el H a y e d o Venta de Hunos á Medina. 

Que no habiendo desaparecido los de
fectos en.el plazo convenido, dispuso la 
División que los trenas volvieran á c i r 
c u l a r por la via única, á fin de que 
haoiéndolo con la velocidad reglamenta
r ia y la seguridad indispensable se evi 
t a r an los retrasos: 

Qae la Compañía desobedeció esta or
den y oontinuó el servicio por la segunda 
v í a , repitiéndose, por lo tanto, los re t ra
t o s como cotsreaencia de las precaucio
n e s que en esa segunda via era preciso 
g u a r d a r a causa de su mal estado. 

Existen, pues, aqui , á máa de la falta 
que 6upone el retraso propiamente dioho 
6 considerando en abboluto, las circuns
tancias agravantes de no haberse a r r e 
g lado la Begunda vía en el concertado y 
d e haberse desobedecido la orden de la 
División, cuyo fin era que desapareciera 
u n a anormalidad que perjudicaba el ser
vicio. 

7 como ni una ni otra c i rcunstanciase 
justifican en las involucradas explicacio
nes de la Compañía, ambas debieren t e 
nerse en cuenta por la División al te rmi
n a r la cuantía de la multa, y ningún da 
to se aporta ah . ra que atenúa las respon
sabilidades de !a Coiup <flla, no hay razón 
a lguna S juioio de la áeccióo, para qae la 
multa su rebaje, acordando, en virtud de 
ello, consultar á ta Superioridad. 

Que no está justificado oondonar la 
multa de 750 pesetas impuesta á la Com
pañía de los Ferrocarri les del Norte por 
al Gobernador de la provideia de Valla-
do'.id, á causa áü retraso con que llegó 
á Medina del Campo si tren núm. 8, de la 
l inea de Madrid-Irúo, el dia 27 de Julio 
de 1904 » 

Y conformándose S. M. el Rey(Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen y uon lo 
propuesto por la Dirección arenera!, se ha 
serv ido resolver como ea el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
oonooimieoto y demás efectos. Dios g u a r 
d e 4 V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Ju l io de 1905. 

VAD1LL0 
8 r . Director general de Obras publicas. 

l imo . Sr : Visto e! expediente instruido 
.en vir tud de instancia de los ¿rea. dan 
F e d e r i c o Ciervo y D. Andrés T r i ana , los 
o nales, en forma de comentario, piden 

que sean modificados los articules 87, 89, 
9 0 , 9 1 , 98 ,99 , 100, 103, 109, 110, 125 y 
129 de las instrucciones reglamentarias 
vigentes: 

Resultando que loa dichos señores, que 
se dice fabricantes de contadores pa ra 
gas , no han acreditado sin embargo, BU 
carácter de tales, presentando los reoibos 
ae la contribución industrial , que, á no 
d a d a r , habrán satisfecho para ejercerán 
industria legalmente: 

Resultando que no obstante la falta de 
este requisito, su instancia y el comen
tario á ella adjunto fueron remitidos á 
informe de los Ingenieros verificadores 
de contadores para gss , de Madrid y 
Barcelona, los cuales, en ¡Lformes sepa
rados y con gran copia de dstos y razo
nes científicas, refutan uno por uno los 
diferentes conceptos en dicho comentarlo 
oontenldos: 

Resultando que los Ingenieros verifi
cadores de Barcelona, después de afir
mar que lo qae los Sres. Ciervo y T r i ana 
piden y solicitan tiende únicamente á 
procurar su personal provecho, aduoien-
do como prueba de esta sfirmáción que 
la casa Boix, Hermanos, oonstrucotora 
también de contadores de gas , no sola
mente no ha firmado la citada exposición, 
sino que , por el contrario, en un comuni
cado ioserto .en el Diario de Barcelona 
del dia 30 de Mayo último, ha hecho cons
tar solemnemente que ni ha firmado ni 
t iene por qué firmar exposición alguna, 
puesto que los sistemas perfeccionados de 
contadores q u e construye llenan por 
completo las disposiciones del Real decre
to de 7 de Ootubro de 1904, que, según 
pa labras textuales del comunicado, sobre 
garan t i r debidamente los interósea de los 
consumidores de fluido, oolocan la indus
tria española de fabricación de contado
res en el lagar qae la correspondo y en 
consecuencia con los adalantoa modernos. 

Resal tando que según el informe de los 
Verificadores de la provincia de Madrid, 
l a ñ o el contador sistema Ciervo como el 
de la Compañía para la fabricación de 
contadores, antigua marca Siry Lizars, 
coya .representación en Espuü i tiene el 
Sr. T r i ana , son aparatos defeotuosos, que 
si bien marcan oon exacti tud á la p re 
sión que 6us fabricantes defienden y p i 
den en su comentario, lo h*oen oon erro
res más ó menos grandes á presiones su 
periores: 

Resultando que los Verificadores de la 
ciudad condal, entre otras oosas y como 
resumen de su informe, opinan que deb° 
ser conservadas en toda su integridad y 
pureza ¡«8 disposiciones del Real decreto 
de 7 de Ootabre de 1904, y que IOB de la 
provínola de Madrid, coinoldlendo en un 
todo con sus coüip ;.fl ros los Verificado
res de l a d o Barcelona,*iní j rman cono 
ellos, que no puede, en jastioia, ser mo
dificado ninguno de los articalos de las 
Instrucciones reglamentar las vigentes,si 
bien, como aclaración de algunos de ellos, 
debe ordenarse qae los Ingenieros Ver i 
ficadores únicamente puedan ejercer su 
oargo en la loca l idad que en sus respec
tivos nombramientos se les designe; in
formando, además, previsoramente que 
p a r a evitar sinieB'.ros y desgracias sea 
diotada una disposioión con carácter ge 
neral ordenando qae los oontadore3 para 
gas que carezoan do caja do agua del 
sifón que evite la salida del fluido por el 
extremo del aparato sean provistos Inme
diatamente de la mencionada oaja: 

Considerando que, asi los industriales 
y comeroian'es como todas aquellas per
sonas que ejerzan prof-'8 roaes por cuyo 
ejercicio deben contribuir al sostenimien

to de las cargas del Estado, deben, al 
dirigirse con caráoter do tales á los Cen-
tros'ó Autoridades, ac red i t a ran condi-
oión, presentándolos recibos de la con
tribución que sati tfaceo, requisito que no j 
han llenado loa Sres. Ciervo y Tr iana : 

Considerando que las objeciones qae 
en forma de comentario hacen los dichos 
señores de lo dispuesto en las instruccio
nes reglamentarias vigentes son re fa la 
das por los Ingenieros verificadores de 
Madrtd y Barcelona, los cuales, coinci
diendo en sus juicio?, no sólo estiman que 
deben ser denegados todas y cada una 
délas modificaciones soliciiadas, sino que, 
por-el contrario, las Instruooiones regla
mentarias vigentes deben ser . Integra
mente sostenidas: 

Considerando que el comunicado que 
los Sres. Boix, Hermanos, f^bríoantes 
también de contadores para gas , publi
caron en el Diario de Barcelorui el 30 de 
Mayo último robusteoe y da gran valor 
á las oientlfioas y técnicas razones que 
en sus informes alegan loa Verificadores: 

Considerando que la modificación de 
I los artículos 89, 90, 99, 100 y 103, que 
i los Sres. Ciervo y Tr iana solicitan, ha 

sido denegada ya al resolver una Instan
cia presentada en 31 de Diciembre pró
ximo pasado por las Compañías General 
Madrileña, Eugenio Lebón y Compaflia 
(gas y electricidad), General Catalana 
para alumbrado por gas y algunas otras 
que á las anteriores se adhirieron, sin 
que con posterioridad á la resolución de
negatoria entonces adoptada haya e x i s 
tido una oausa ó razón que aoonseje con
ceder ahora lo que entonces fué negado : 

Considerando que si bien los nombra
mientos y títulos d e los Verificadores 
marcan á éstos una jurisdicción determi
nada, no siendo, por tanto, indispensable 
la aolaraolón que los Verificadores de 
Madrid y Baroclona solicitan: 

Considerando que la dioha aclaración 
es conveniente desde el momento en que 
hay Verificadores que ejeroen su oargo 
fuera de la demarcación que tienen s e 
ña lada: 

Considerando quo la dicha aolaraoión 
debe ser hecha con oaráter general y co
municada, tanto á los señores Verificado
res como á los Gobernadores civiles de 
las p r o v i n c i a s , encomendándoles su más 
exacto y estrilo cumplimiento: 

Considerando que los oontadores que 
oareceh de caja de 8gua del sifón que evi 
te la salida del fluido, ofraoen en efecto 
un verdadero peligro, y que á la Autori
dad atañe prever y evitar en lo posible 
accidentes y desgracias: 

Considerando, por ú ' t imo, que esta me
dida previsora debe tener un caráoter ge-
neral para que sus beneficios lleguen á 
todas las provínolas de España, 

9. M. el Rey (Q D. G.) se ha servido dls. 
poner que sea denegada la modifi jaolón 
de los artículos 89, 90, 99, 100 y 103 que 
en el comentario adjunto á su instancia 
de fecha 18 de Mayo próximo pasado so
licitan los señores Ciervo y Tr iana , y dis
poner oon caráoter general : 

1.* Que tamo IOB Verificadores de con
tadores para gas como los de contadores 
e'éctricot" no puedan ejercer su profesión 
más que en la localidad para que son 
nombrados; quedando encomendado á los 
Gobernadores de las provincias que h a 
gan cumplir y guardar esta disposioión. 

2.° Que á fin de evitar posibles des 
gracias y siniestros, se exija qae los 
contadores para gas que oarezoan de 
caja de agua del sifón que evite la salida 
del fluido por el extremo interior del apa
rato sean provistos inmediatamente de la 

t 

menolonada oaja quedando e n c a r g a ^ 
¡os Verificadores d i hacer oumpu r C o ^ 
todo rigor esia disposioión, o b l i g a a ( j 0 

por medio de la Autoridad gubernativa % 
los dueños de los oitados aparatos á p r^ 
veerlos de dicha garant ía de aegQrjjj^ 

De Real orden lo digo á V. I. p a r t ^ 
conocimiento y demás efectos. Dios g o a r . 
de & V. I . muohoB anos, Madrid 3 ¿ 8 

Agosto de 1905. 

C. DE R0MAN0NE3 
8r. Director general de Agricultura, I D . 

dustrla y Comeroio. 

8. M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido 
disponer que se interese especialmente 
de V. 3 . la mayor publicidad posible da 
las siguientes oireular y copia de consti
tución de una Sociedad agrioola fandads 
en la mutualidad, insertándolas al efeoto 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia de 
su oargo para conocimiento de los Alca], 
des, Asooiaoiones agrícolas, Gremios 
Centros de toda clase y Sooiedades exis
tentes en las diversas localidades de la 
misma. 

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar. 
de á V." S. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1905. 

C. DE ROM ANONES 
| Sr. Gobernador olvil de la provincia de... 

C i r c u l a r 
Los grandes daños cansados por la se. 

quia no a loanzín sólo, por desgracia, á 
los braoeros y á sus familias, exiióndoss 
también á todos aquellos que do la tierra 
viven y s ingularmente á los colonos, 
aparoeros, arrendatar ios y propietarios 
de pequeñas suertes de t ierra. Eitos han-
perdldo, no sólo sus coscchss, sino tam
bién los animales de trabajo, el pequeño 

| capital que poseían par i las labores j 
quizás los c i r ros y aperos de labranza 
vendidos ó empeñados para pagar la 
contribución ó atender á las subsisten
cias de sus familias. 

Si no se acude, pues, en su auxilio, es 
segura l a m i n a de ana do las el ases máí üv 
teresantes y ma3 digna de atenoióueoire 
las que oontribuyen al mantenimiento y 
sostén de las cargas públions. Y esternal 
tendrá una transcendencia inmediata y 
una reperousión profunda en toda la 
región and i luza , porque sin medios 
para haoer la sementera, no habrá trs* 
bajo en Otoño, ni después labores ea 
P r imavera , ni más tarde ooseoha, aaa 
oaando el tiempo faera bonancible. Ha-

i bleran sido votadas las ley.-s do Smdi* 
oatos agrícolas y de liquidación de lo* 
depósitos y el Gobierno por una parta 
y la iniolativa individual por otra ten-, 
d r ian medios de haoer frente á esta oals-
midad. Hl l lanse ahora las Cortes oerra-

\ das y en ellas, apenas se constituyan J 
otros proyectos más urgentes lo permit* 0 

se propone el Gobierno de 8. M. demoi-
trar , oon hechos, el Interés que prest»; 
no Bolamente á la constitución de los rs-
farldoa Sindicatos, sino A las cuestione* 
important ís imas del orédido agríool»-
Pero mientras ese momento llega y * 8 

real iza la proyectada labor parlamenta" 
ria, hay que atender de a lgana maner» 
a l a s apremiantes necesidades del mo~ 
mentó, y entiende el Ministro de A£ f {* 
oultura qae puede acudlrso á d i a m ' 0 0 ^ 
y en gran parte á evitar los terrlblefl «o*' 
les que quedan anunolado», si los lahr»* 
dores de Andalucía, oorao de las deai** 
comarcas donde la sequía ó la ml* e r 

tdifioultan la semente ra , organizan 8°" 
oledadeB mutuas agrícolas qae pued** 
por medio del crédito púb:ico, adelao* 



WiércolcB 30 d« Agosto de 1906 

4 los asociados las cantidades necesarias 
para allegar las simientes, adquir i r abo
nos, reponer ?os animales de trabajo y 
recobrar los apetos, coses tan iodispen-
•ables para la próxima sementera. 

Y no es etto ni utopia, ni creación de 
un deeec; es seguir el ejemplo fecundísi
mo de lo quo la iniciativa individual, se 
cundada per la inteligente cooperación 
del Banco de Espj-fia, ha creado ya en 
Andalucía. Porque en varios pueblos de 
Andalucía, y especialmente en el de Vi-
l lsmanrique, los labradores se han reu
nido, constituyendo, por medio de escri
tura pública, una Asociación de respon
sabilidad mutua , y fundándose en ésto, 
ha acudido el Banco de España, cuya 
tacar sal en Sevilla les ha acreditado en 
cuenta corriente la oantidad proporcio
nal a 6U garant ía . Esa cant idad ha sido 
después repar t ida entre los asociados, 
según lo convenido en la escritura, y 
gracias á ella han hecho marchar sus n e -
goclts agrícolas, con cuyos productos 
prinoipian á reembolsar el anticipo. 

Existe, pues, el ejemplo; hay un hecho 
tangible y visible, y un organismo que, 
onn t oo ser imituco y desarrollado en 
1 ai comarcas « Agidas en este momento 
por la stquí;i , salvará a colonos, «parce-
ros, arrendatarios y propietarios peque-
flos de la ruina, creando al mismo tiem
po trabajo para loa obreros y abriendo A 
la esperanza los horizontes de la próxi
ma ooseeha. 

El Banco de Espafla ha sancionado 
y a el procedimiento abriendo sus cuentas 
corrientes A estos primeros ensayos de la 
m otualidad egricola en España, y esos-
t a Idea tí n fecunda y tan bienhechora 
que aun al espíritu menos optimista se le 
alcanza el inmenso piovecho que en estos 
momentos har ían á las desgraciadas co-
m aroas de Andalucía, y bastar ía un an
ticipo de tres ó cuatro millones, heoho 
sobre la garant ía de los mismos t e r ra 
tenientes asociados, para su mutuo au 
xilio. 

Cierto que ios preceptos generales que 
regalan las distintas oparaoiones del 
Banco de Esp ina establecen a lgunas tra 
bas para difundir con facilidad y rapidez 
esta forma del crédito agrícola. El Go
bierno se propone negociar oon el oitado 
establecimiento condiciones especiales 
para[e8toa |pi estamos agrícolas pero mien
tras esto se consigue, interesa A todos sa 
ber que hoy pueden lograrse reourso 3 

Útilísimos en la forma que, oon la elo- ' 
euenoia del ejemplo, pregona la Sooledal 
Agrícola de Víllamanriqns. 

Por todo lo txpues to etGobiernose oree 
en el deber de señalar pública y oficial
mente este hecho, é invitar A todos los 
grandes y los pequeños A imitar el ejem
plo de Villamn.nrlque. Al efecto adjunto 
A esta circular se publica el modelo de la 
••cr l tura de constitución de su Sooledad 
•gricola mutuallsta de suerte que tenién • 
• °la a la vista, sepan onantos necesiten 
* poyo y sostén donde enoenirarlos y la 
• lanera de obtenerlos. 

A V 8., oomo Gobernador de la pro
vínola, a los Ingenieros Agrónomos A sus 
*rdenes y A todos los que por el bien do 
• i» oiod» danos se interesen, toca difun-
ah* estos dates, explicar sus ventajas y 

alcance, enseñar á los que aún lo igno
r a , que tienen A su alcanco y por propio 
*«fo.erzo el medio de hacer frente á la 
^••gracia y de salvar su industria. 

Una vez convenoidos, el prooedimiento 
«enoinisimo, el tiempo que se requiere 

breve, los gestos insignificantes y 
C u i t a d o profundamente benlfioioso. 
Entre tanto, la Direcoión de Agrllcul-

tura facilitará c u s m a s instrucciones, d e 
talles y modelos puedan creerse necesarios* 
y lo ha rá sin dilaoión alguna, sru expe
d i en t e y sin necesidad de intermediarlo. 

|* Bastará dirigirse al Director, de palabra 
ó por escrito, pa ra obtener respuesta 
inmed ia ta . 

Lo demás toca al esfuerzo individua), 
y no es esta una de las menores ventajas 
del crédito agrícola mutuo, porque la ao-
oión de los Gobernos no basta á redimir 
A los pueblos si éstos no tienen la energía 
necesaria pa ra ayudarse Asi propios. 

Dios guarde A V. S . muchos años. Ma
d r i d á 20 de Agesto de 1905 = R o m a n o -
n e s . = Sr. Gobernador civil de la provin
cia d e . . . 

Copia de escritura óe constitución de una 
Sociedad agrícola fundada en la mu
tualidad. 

En la v i l l a . . . . A . . . d e . . . d e . . . , ante 
m i . . . , Notarlo del I lustre Colegio d o . . . , 
oon residencia y vecindad e n . . . , distrito 
notarial d e . . . , al que oorresponde tam
bién esta pobiaoión, siendo presentes los 
testigos que al final se dirAn, oompare-
oen en este aoto D . . . , do esta veoindad, 
de e s t a d o . . . , d e . . . anos de edad, con 
cédula personal de la o i n s e . . . , expedida 
en esta pobiaoión oon ficha d e . . . d e . . . , 
oon el u ú m . . . , D . . . , de esta misma ve 
oindad, de e s t a d o . . . , p rofes ión . . . , d e . . . 
años de edad, oon cédula personal d e . . . , 
clase, expedida en esta villa oon feoha 
d e . . . d e . . . d e . . . , con el n ú m . . . . (y asi 
sucesivamente los demás firmantes). 

Aseguran dichos señores comparecien
tes, y asi parece también A mi el Nota
rio, hallarse en pleno uso do sus faculta
des intelectuales y derechos civiles, por 
lo que, A mi juicio, tiene la oapaoidad le
gal necesaria para otorgar esta escritura 
de oonstiluoión de Sooiedad part icular 
agrícola, y A ese efdoto dicen: Qae oon 
objeto de proourar mayor desarrollo y 
fomento A la agrioultura, A que todos ellos 
se han dedicado en esta v l lU, han con
venido constituir Sociedad par t icular pa 
ra auxil iarse mutuamento en dioho ne
gocio, y ai efecto, y bien enterados de 
las ventajas que esperan obtener, por la 
presente otorgan: Quo constituyen una 
Sooiedad con el objeto y condiciones que . 
se determinan en las siguientes oláu • 
aulas: 

Pr imera . El objeto exclusivo de esta 
Sociedad es el desarrollo y fomento del ¡ 
orédito agrícola, garantizándose mu tua - • 
mente los asociados las upjraoiooes de i 
descuento que practiquen oou el Bureo 
do España y las de préstamo qae reali
cen oon otra persona ó Asooiaolón. 

Segunda. Esta Sooiedad se denoml- ! 
narA «Sociedad agrícola de Crédito m u 
tuo». 

Teroe ra . Los sooios se obligan so l ida
r ia mente A i esponder con sus bienes p r e 
sentes y futuros de las obligaciones que 
la Sooledad contraiga en forma legal y 
oon arreglo A las baseí de esta esor i tara . 

Cuarta. Sin perjuicio de esa respon
sabil idad solidaria pa ra el aoreedor, los 
socios se obligan A pagar , proporcional -
mente A sus respeotivos créditos, la p a r 
te quo les corresponda en las operacio
nes garan t izadas por la Sociedad, que 
dejaran de oumplirsa por el pr incipal 
deudor . 

Quinta. Se fijará el crédito personal 
que se oonoede A oada uno de los socios, 
pa ra que la Sociedad garant ice las ope
raciones do préstamo ó descuento que se 
haga dentro de este l imite. 

Sexta . Por ahora, y hasta que la So
oiedad acuerde otra cosa , se concede 
4 D . . . a u crédito personal de pese tas , . 

* D . . . , D . . . y D . . . un orédíto perso
nal A cada uno d e . . . pesetas; A D . . . un 
crédito de igual clase d e . . . pesetas, y 
A D . . . uno d e . . . pesetas. 

Sépt ima. Si el Banco de España con-
oediera A la Sociedad un crédito infe
rior al que reúnen los particulares do 
los 6 0 0 Í 0 8 , se rebajará el de cada uno 
de éstos en la proporoión correspon
diente . 

Octava. La Sooiedad se obliga A pres
t a r su ga ran t í a solidaria en la forma que 
se le exija para responder de las opera
ciones que los socios realicen haata e\ 
máximum fijado para oada uno de ellos-, 
pero liquidada una operación, podrán 
hacerse o'ras sucesivas, sin excederse de 
la ouantfa convenida. 

Novena. L\t cantidades reoibidas por 
los socios con garant ía de la Sociedad 
h a b r á n de invertirse necesariamente en 
g a s o s agrícolas. SV algún socio diera á 
e sa s cant idades otras aplicaciones, será 
expulsado de la Scoiedad. 

bécima. En el oaao de que la Socie
dad se vea obligada á pagar por uno de 
loa socios morosos en el cumplimiento de 
sus obligaoiones, tendrá oontra éste t o 
dos los derechos y acciones que las leyes 
oonuedan al fiador. 

Undécima. La representación de la 
Sooiedad oorresponde en juicio y fuera 
do él á un Gereute desiguado por los mis
mos ¿oo os, que desempeñará su cargo 
sin peroibir remuneraolón alguna hasta 
que sea elegido otro nuevo. 

Daodéoiiui. Los comparecientes nom
bran en este acto por unanimidad oomo 
Gerente á Ü 

Décima crcer (». E! Gerente tendrá las 
sigulentoa atribuciones: 

1 . a Llevará la firma social para todos 
los actos relacionados oon el objeto do la 
Sooledad, sin poder asar de eila pa ra 
otros fines distintos del señalado oomo 
exclusivo en la oláusula primera. 

2.* Comprometerá con su firma A la 
S ooiedad en general y á oada uno do los 
s ooio3 en part icular , para responder so
l i da r i amen te á las operaciones de orédito 
en quo iutervenga dentro de los limites 
marcados . 

3.* Convocará y presiilrA las reunio
nes que celebren los socios y anotará en 
UQ libro de aotas los acuerdos que se 
adopten recogiendo las firmas de los con
currentes . 

4 . a Expedirá oon referencia A dioho 
libro de aotas las certificaciones que sean 
neoesarlas. 

5 . * DirigirA al Director de la sucur
sal del Banco de España ó A su Consejo 
de gobierno ó A cualquiera otra Sociedad, 
las comunicaciones que se requieran pa
ra fijar la ouantia máxima de los oródi-
ios quo puedan conoederse A oada uno de 
los socios; solicitará la inclusión en las 
listas de oiéditos; comunicará las admi 
siones y exclusiones de los socios, y par
t icipará cualquier alteración que la So
oiedad acuerde en las bases de esta es 
cr i tura que pueda perjudicar á teroero. 

6 . a L leva rá otro libro donde tomará 
razón de las operaoiones que haya g a 
rant izado la Sociedad, oon todos los de 
talles necesarios para formar juicio de 
la responsabil idad oontraida, anotando 
la fecha y forma de su liquidación. Este 
libro estará en todo tiempo A disposlolón 
de los socios que quieran examinarlo. 

7 . a OtorgarA poder en nombre do la 
Sooledad A Procuradores ó Agentes para 
que gestionen, en juicio ó fuera de él, los 
asuntos de interés de la misma. 

8 . a Adver t i rá inmediatamente A los 
socios de la morosidad de cualquiera de 

ellos en el cumplimiento de las oblgaoio-
nes garant izadas por la Sooiedad, y p r o -
rratearA entre ellos proporcionalmente A 
sus respeotivos créditos la par te que oa
da uno debe abonar para el pago de la 
deuda . 

9 . a E]eroitarA las acciones que sean 
necesarias para reintegrar A la Sooiedad 
de las sumas que hubiere abonado por 
oualquier socio moroso, sin poderse e x 
cusar del cumplimiento de esta obl iga
ción A no ser por aouerdo de la jun ta 
general . 

10- PeroibirA y dlstrlbulrA los fondos 
q a e los sooios deban p a s a r A prorra ta 
pa ra atender A los gastos que sean noce , 
sarios ó que acuerde la Jun ta , r indiendo 
la oportuna ouenta justificada de su in -
versión. 

Déoimaouarta. La Sociedad podrá 
acordar la admisión de nuevos sooios, A 
quienes se conoederA el orédito que se 
juzgue p ruden te . 

Déoiniaquinta. Pa ra ser admitido oo
mo sooio se requiere : 

1.° Hallarse en pleno goce de sus de 
rechos civiles, y tener la libre adminis
tración de sus bienes. 

2 . ° Tener su residencia habitual en 
esta villa d e . . . ó en algunca de los pue
blos más próximos. 

3.° Na perteneoer A ninguna otra So
oiedad que tenga por base la responsabi
l idad de los sooios. 

4 . ° Suscribir una deolaraoión, en la 
q u e haga constar que se obliga A respe
tar y cumplir todas las bases de esta e s 
cr i tura y sus raoditloaolcnes posteriores. 

5.° Declarar, además, que se obliga 
solidariamente oou los demAs socios al 
cumplimiento de las obligaciones qae la 
Sociedad tonga pendientes por habar d a 
do su garan t ía en operaoiones que aun 
no se h a y a n liquidado. 

Deoim*sexta. . También podrá acor 
dar la Sooiedad la b i j a 'de oualqulora de 
los socios ó el aumento ó disminución del 
crédito part loalar que le tenga oonoodl-
do, sin neoesidad de oouslgnar ni disou-
tir los motivos de esta resolución. 

Deoiinaséptim*. Cualquier sooio pue
de en todo tiempo retirarse de la Sooie
dad, poniéndolo en conocimiento del G e 
r e n t e . 

Dé¿imaootava. Los acuerdos A q a e se 
refieren las antecedentes cláusulas dóol -
m a s e x t a y deoimaaóptima sólo serán a p l l -
oables A las operaciones que se rea icen 
después de la fecha en que se formen, 
quedando subsistente la responsabilidad 
contraída por el sooio en las que no estén 
l iqu idadas . 

Déoimanovena. Cuando ooarra el fa
llecimiento de un sooio, sus herederos no 
tendrán intervención en las operaciones 
sucesivas; poro su responsabil idad se l i 
mi tará A la liquidaoióu de las que eatén 
pendientes . 

Vigésima. La Sooledad peroibirA el 
uno yjraedio por olento de Comisión de 
la* operaoiones que garantice. Las c a n 
t idades que ingresen por este oonoepto 
ooostituirAn un fondo de reserva depos i 
tado en el Banco de España y destinado 
exclusivamente A cubrir las responsabi
l idades de la Sooledad por falta de a lga -
no de los socios. 

Vigésima;primera. Los sooios se obli
gan A pagar en el término del teroer d i a , 
A oontar desde el que se les exija por el 
Geren te , las cantidades que se les p r o 
r ra t een en virtud d é l a s anteriores bases , 
sin [que puedan excusarse de ello bajo 
n ingún pretexto y siendo de su cuen ta 
los gastos y perjuioios que se originen 
por su morosidad. En el caso de tener 
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que f irmular a 'guna reclamaoión, con

signarán su procesta al hacer el pago, 
dándoles de ello reoibo el Gerente p i r a 
que no se perjudique el dereoho qae pue

da asistirle. 
Vigésima seganda. El dom'oillo de 

esta Sociedad es el que tenga el Gerente , 
siendo hoy el de esta v i l l a . . . , c a l l e . . . , 
n ú m e r o . . . 

Vigésima tercera . La Sooiedad se 
reonirá anualmente el <lia . . . d o . . . y 
además cuando lo acuerde e' Gerente, 
por iniciativa propia ó á soiioitud de dos 
sooios. 

Vigésima ouar ta . Los aouerdos de 
la J u n t a serán válidos ouando se a d o p 

ten por la mitad más uno de tos socios, 
cualquiera que sea la cuant ía de sus 
créditos. 

Vigésima quinta. Las cantidades que 
ingresen ta la Sociedad proco lentes de 
donat ivis particulares, premios concedi

dos por el Gobierno ó por cualquier otro 
concepto, y las que existan en el fondo 
de reserva cuando se disuelva esta So

oiedad, se invert irán Ind feren 'emente 
en máquinas agticolas ó en aparatos do 
labranza perfVooion&dos que puedan ser

vir de utiddad oomún á los sooios, y en 
semillas, abonos ú objetos agrfooias que 
se repart i rán proporoionalmente ent re 
dichos socios. 

Vigésima sexta . Esta sociedad se d i 

solverá onando lo aou?rdo la mayor ía 
y se liquiden ¡na operaciones pendien

tes. 
En cuyos términos, los referidos com

parecientes, á quienes yo, el Notario, he 
hecho verbalmente las adverteuoias l e 

gales, otorgan esta escri tura, que se obli

gan á cumplir en toius sus partes tal 
coin i va red.40tada. 

Y lo otorgaron y Arman los testigos 
presentes, D . . . y D . . . , de esta vecin

dad, que aseguran ser ajptos para ello. 
(Fórmula notarial y firma.) 

verifique desde luego sin m\s aviso que 
el presente . 

Madrid l ¿ d* Agosto de 19D5.=El Su

bseoietar lo , Rosales. 

Ministerio fls Instrucción pul 
Y BELLAS A R T E S 

SUBSECRETARÍA 

Se halla vacante en la Facul tad de 
Farmacia de la Uuiversidad de Granada 
la Cátedra de Botáoioa descriptiva, do

tada oon el sueldo de 3 500 pesetas a n u a 

les, la oual ha de proveerse por t ras la

ción, conforme á lo dispuesto en los Rea

les deoretos de 8 de Mayo de 1903 y 81 
de Julio último y Rjal orden de esta f i 

cha. Los Catedráticos numerarios de Uni

versidad y los comprendidos en el a r 

tículo 177 de la ley de Instruooióo pú

blica que deseen ser t rasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo im

prorrogable de veinte d i . s . á contar des" 
de la publiuaoión de este anunoio en la 
Gaceta de Madrid. 

Só'o pueden aspirar á dicha Cátedra 
lo» Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el ti alo oieotlfioo 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu

des, acompañadas de la hoj a de servicio*, 
A esta Subsecretaría por conducto j con 
informes del Jefe del establecimiento en 
qno sirvan. 

Este anuncio se públioará en los Boleti

nes Oficíale* de las provincias y por m e 

dio de edictos en todos los E s u b eoimien

tos públicos de ensefiansa d e l a N a o ó n ; 
lo cual se a d v i e n e para que las Autori

dades respectivas dispongan que asi se 

Se h'illa v.iointe en I03 estudios de la 
F a c u l t t d d e Ci molas sostenidos por e j 
Ayuntamiento oe C H l z correspondientes 
á la Universidad de 3svl:11, ua ip' iz \ d e 
Auxiliar del primar grupo oon la gra t l 

I floaolói de 1.53) pasatas, la oui l h* de 
proveerse por oposioión, se^iia lo d i s 

puesto en Real orden de e?ta f^oha. Los 
ejerciólos se verificarán en Midrid. en ^a 
forma prevenida en^Rsal d í o r e t o ' y re • 
glamento de 11 de Agosto d i 1931. P a r a 
ser admitido á la oposioión se requiere ser 
español, no haüarse el aspirante inoipa 

oitado para ejeroer otrgos público», h a 

ber cumplido veintiún aflos da edad, ser 
Doctor en la Faoultad y Síooión corres

pondientes é tener aprobados los ejerci

cios p i r a dicho grado. 
Los aspirantes presentarán sus solici

ta les en esta Snb3eoretsria en el impro

rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la pub'.ioidón de esto animoso en 
la Gaceta. Los documentos que acrediten 
su oapacidad lcg»l y los mé ltos y se rv i 

cios que los convenga justificar, los en 

tregarán al Tribunal al presentarse n «ra 
dar oomlenzo á los ej «rolólos, sin cuyo r e 

quisito no podran ser admitidos á los 
mismos. 

A los aspirantes que residan tuera de 
Madrid les bastará a o r e l l u r , mediante 
reoibo, habar entregado, deoiro dul p la 

zo de la oonvooatoria, en una Adminis 

tración de Correos, el pliego oertifioado 
que contenga la instnnoia, 

Este anuncio deberá publicarse en los 
BOLETINES OFICIALES de las provincias y 
en los tablones de anuncios de los esta

blecimientos docentes; lo cual se adv ie r 

te para qae las Atoridides respeotlv^s 
dispongan desdo luego que asi se verifi

que sin más que este aviso. 
Mad'id 14 de Agosto de 1905 = E ¡ Sub

secretario, Rosales. 

bleci míen tos docentes; lo oual se a d v i e r 

te para que las Autoridades respec t ivas 
d i s p o n e n desde luego que asi áe verifi

que sin otro aviso. 
Madrid 14 de Agosto de 1905.=E1 S u b 

secretario, Rosales. 

Se halla vacante en la Faoultad de 
Ciencias de la Uuiversidad de Valencia 
de una plaza Auxiliar del primer grupo , 
con la graiiñoaoión anual de 1.750 pese

tas, la CUHI ha de proveerse por oposi

ción, según lo dispuesto en Real orden de 
esta feoha. Los ejerciólos se verificarán 
en Madrid, en la forma prevenida en el 
Real dcoreto y reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. Para ser admitido & la 
oposición se requiere ser español, no h a 

llarse el aspirante inoapaoitado para 
ejercer oargos públioos, l u b i r cumplido 
veintiún años de edad, ser Dootor en la 
Faoultad y Seooióa correspondiente ó t e . 
ñor aprobados los ejercicios para dioho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus soliol 
tudes en esta 3ub3 ícratarla en el i m p r o 

rrogab 'e término de tres moies, á oon r .ar 
desde la publicación do este anunoio en 
la (laceU. Los doonmentoi que aoredl 

tan su oapaoldad legi l y los méritos y 
servicios que les oonvenga justificar los 
en . reg i rán al Tribuna! al present i rse 
para dar oomionso á los cjeroloios, sin 
cuyo requisito no podrán Ser admitidos 
á los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará aoreditar , mediante 
reoibo, habor emregido, durante el pla

zo de la convocatoria, on una Adin nis 

traoión do Correos, el pliego certificado 
que ounteng . la instancia. 

Este anunoio deberá publicarse en los 
Boletines ofi'iiles de las provínolas y 
en los tablones de anunnios de los es ta

blecimientos doosntes; lo oual se advier te 
para que las Autoridades r e s p e t i v a s 
dispongan desde luego que asi se verifi

que sin más que esto aviso. 
Madrid 14 de Agosto do 1935. =E1 Sub 

seorelario, Rosales. 

Se halla vacante on Ja Faoultad de 
Clonólas de la Uoiversidad de ValladoHd 
nna plaza de Auxiliar del segundo g r u 

po, oon la gratifljaoión de 1.250 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposioión, 
negúu lo dispuesto en Real orden d i esta 
feoha. Los ejerciólos se verificarán en 
Madrid, en la forra* preven! la en el Rea 
decreto y reglamento de 11 de Agosto de 
1931. Para ser admit i lo á la oposioión se 
requiere ser españi l , no hallarse el aspi 

rante Inoapaoitado para ejeroer cargos 
públioos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Dootor en la F a o u l t a l y 
Seoción correspondiente ó tener ap rob i 
dos los ejerololos para dioho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en esta Subsecretar ía en e! irapo

rrogab 'e término de tres meses, á con* «r 
desde la pubticao'ón de este anunoio en 
la Gaceta. Los doouooenios que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servi 

dos que les oonvenga jaat flo.ir, los en

tregarán al Tribunal al presentarse para 
dar comienzo á loa ejerciólos, sin ouyo 
requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos: 

A los aspirantes que residan fu»ra de 
Madrid les bas tará aoreditar, meoiante 
recibo, h i b e r entregado, dentro dol plazo 
de la convooatoria, en una A imlnlbtra

oióo de Correos, el pltego certificado q a e 
oontenga la instanoia. 

Este anunoio deberá públioarse «n los 
Boletines oficiales de las provínolas y 

¡ en los tablones de añonólos de los esta

Providencias judiciales 
Juzgados de pr imera ins tanc ia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera instanoia ó instruooióo del 
distrito do Chamberí de osta oorte, dic ta

da on nueve del aotual en el sumir lo que 
se instruye oontra M g i e l de la Gü da, y 
otros por hu«4o, so olta á Eplfmto Chi 

charro, duefi) de ua tapabocas que le 
fué sustraído en nua obra de la calle de 
Palafox, en el mes de Eoero ú'timn, para 
que oomoarezoa en su aadienoia, si 
ta en el Pataoio de los J u z g a d ) ) , oalte del 
General Castañas, dentro del térm'no de 
oinco dU?, contados des le e' siguiente al 
en q le este edloto fuere inserto en los pe 
rió lióos ofl jlales, con objeto de pres ta rde 
olaraoión y ser Instruido le tos derechos 
que le oonoode el ar t . 10Э, de la ley de 
Enjuiciamiento orlmina'*, bajo aperc ib i 

miento de ser declarado inourso de la 
muu i de veinticinco pesetas oon que se 
le oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á ef iO'.uar dioh» oompareoenoia. 

Madrid 22 de Agosto de 1935.=V.° B.° 
= José P«láez. = Ei Bsoribano, Fulgencio 
Maza. 

81.—540. 
UNIVERSIDAD 

El Jazgado de primera instanoia del 
disr/vO de la Uoiversidad de esta oorte, 

en los autos que después SÍ expresarán 
ha diotado la Sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva l n e r d l i n i I U 6 

dice asi: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid, á quinoe de Julio de mil noveoleo. 
tos cinco.—El 8r . D. Federico Seranteg 
y Romo, Magistrado de Audienoia terri. 
torrial de las de fuera de esta capital, y 
Ju<iz de primera instanoia del distrito de 
la Universidad de la misma. Vistos loj 
presentes autos de juiolo declarativo de 
menor ouamia seguidos en este Jnzgado 
entre p m e s , de una, como demtndante 
D. Guillermo Castañón y Díaz, mayor 
de edad, oasado, Abogado y do esta ve

cindad, en oonoepto de marido y legal 
representante de su esposa, don* N u i ? l . 
dad Albertos Banoo, representado en el 
juicio por el Procurador D. Ignaoio Co

rujo, bajo su propia direoo.ó.i; y da otral 
oomo demandados, doü \ Salvadora y 
D. Mateo Rivas Cuadrillero, mayores de 
edad, de esta vecindad, viu la y propio, 
t i r i a , la primera; oasado y Abogado, ej 
stííjunlo, representados por el Prooura. 
dor D. Birnardo do P.»b<o, y d fondidos 
por aquél; habiendo sido también de

mandados y seguido oon ellos el juioio 
en rebeidU, doQ i N I t a l i a de Riv is Cu», 
drillero, esposa de D. Fermín Al irtfn Diez 
y D. Niojlás, dolía Luisa y d o ñ i María 
de Mateo y R'.v.ts, la según 1 i , cása la 
oon ü . José Fació; y la teroera, menor de 
edad, r e p r e s e o t a i t por su padre don 
Nioolás do Mateo y Alonso, los tres úl

timos eo representación de nú difunta 
madre doña Luisa de R v a e Cuadridero, 
y todos como herederos de D. Cipriano 
de Rivas sobro pago ds pesetas; y 

Fallo: Q i e debo cood<:n ir y condeno 
á d o f i t Salvadora, don i N i t i l i a y don 
Mateo de Rivas Cuadrillero y i). Nioolás, 
d o ñ i Luisa y doña María de Mateo y 
Rivas, estos tres como suoesore* de su 
madre, d o ñ i Luisa de Rivas Cuadrillero 
y todos eo el oonoepto de herederos de 
D. Cipriano de Rivas, á qae luego qae 
esta Sentencia sea Srme, entregaen á le 
demandante , d o ñ i Natividad Albsrtaf 
Blanco, las mil quinientas pesetas, que 
le reolama, abaolviéadoles, ootn > les ab

suelvo, de lo demás coutenido eo 1» 
demanda, sin haoer espresa imposición 
de costas. 

Asi por esta mi Sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, 3e notifioará 
en la f o r m i q u e ordena la ley, lo pro

nuoolo, mando y flruao=Federioo Se

ran t e s . 
Y para su inierción en el B M . R T I X O " " 

o í A i  de la provinoia, se expide la pr«* 
senté en Madrid á diez y nuevo de Aso* 1 0 

de mil novecientos o'ooo. = V.° B . ^ B I 
Juez de primera instancia, Seran ie s . ^B ' 
Escribano, P. 8.¡ruiado 

6 1 .  P 

Juzgados municipales 

INCLUÍA 
En virtud de providencia diotada p<jr 

el Sr. Juez inanicipal de este disirito d » 
la Inclusa, oon fcha de hoy, se oi"» P o f 

el presente á Franoi«oo Frroández ^ e i r ? ' 
ouyo aotual paradero se ignora, á fi° 
que oomparezoa ante esta Audiouc!»» % " 
ta en la oalie de U E<í;riin\, número "> 
prlnoipal, oon o b j e o de oelebr*r un j a * * 
d o da fi l ias, el día C Je Septiembre * **" 
d k z horas. 

Y oon ol fio de que «ea inserto el eü°J 
to an 'er lor en el B >I.ET N OK.C a t de «''^ 
provínola, expido ftl proa«n»H en M , ( í n

4 

á 19 de Agosto d* 1905. =»V.° B.° = E J a * * 
Munioioa', Cti.tóoai B ).<lnl. = tól ̂ c 0 r 

tarlo, Frauoísoo Alvarez de Lara. 

KaouoiA r ipo^raüo» del HÜ8Í»IOIO 


